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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Verificar el funcionamiento de equipos y la operatividad de materiales para prestar 
asistencia sanitaria a las víctimas en una situación de catástrofe, según protocolos 
establecidos y normativa aplicable. 

 

IC1.1 El vehículo de atención a múltiples víctimas, se comprueba, verificando su operatividad para 
realizar la asistencia. 

IC1.2 Los equipos y material sanitario contenidos en el vehículo asistencial, se revisan, 
comprobando que están completos y confirmando su funcionamiento. 

IC1.3 El funcionamiento de los sistemas de comunicación se verifica, según protocolos 
establecidos. 

 

EC2 Procesar la información recibida desde el centro de coordinación operativa, entre otras 
informaciones, para efectuar la aproximación al escenario con múltiples víctimas, según 
protocolos establecidos. 

 

IC2.1 La información transmitida desde el centro de coordinación se interpreta, comprobando que 
contiene los elementos para la puesta en marcha del sistema de atención a múltiples 
víctimas, responsabilizándose de la ejecución de las instrucciones recibidas y de la labor 
desarrollada. 
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IC2.2 La localización del lugar del siniestro se efectúa, mediante callejero, planos cartográficos, 

mapas topográficos, orientación con brújula, o sistema de posicionamiento global (GPS). 

IC2.3 La ruta para el acercamiento al siniestro, se selecciona, siendo la más segura, rápida y corta. 

IC2.4 Las medidas de seguridad, activas y pasivas, se aplican, según protocolos establecidos. 

 

EC3 Reconocer el área del suceso, para actuar de forma coordinada con otros equipos 
intervinientes, según instrucciones recibidas del centro de coordinación operativa y del 
coordinador responsable de la intervención, y según protocolos establecidos. 

 

IC3.1 La naturaleza, intensidad y limitación espacial del siniestro se valoran, en coordinación con 
los otros grupos intervinientes, bajo la supervisión del coordinador responsable de la 
intervención. 

IC3.2 Las consecuencias del suceso sobre la población y el entorno material, se valoran, 
colaborando con el centro de coordinación operativa. 

IC3.3 Los riesgos de los afectados por la catástrofe y del equipo asistencial, se identifican, aplicando 
medidas de seguridad personal y de control del escenario, en colaboración con los otros 
grupos intervinientes, bajo la supervisión del coordinador responsable de la intervención. 

IC3.4 El punto de impacto se aísla, mediante cintas, conos o balizas humanas, colaborando con las 
fuerzas de seguridad, según protocolos establecidos. 

IC3.5 Las vías de acceso al lugar del suceso se determinan, considerando su seguridad y 
disponibilidad. 

IC3.6 Los datos recabados en el reconocimiento del área del desastre, se transmiten al centro de 
coordinación de urgencias, solicitando apoyos humanos y materiales. 

IC3.7 La evacuación indiscriminada de las víctimas se evita, coordinándose con los otros grupos 
intervinientes. 

IC3.8 El flujo anárquico de vehículos y ambulancias se evita, en espera de la llegada de las fuerzas 
de seguridad, incidiendo en la no concentración en el punto de impacto. 

 

EC4 Sectorizar el lugar del suceso en diferentes áreas asistenciales, para efectuar el despliegue 
de estructuras y material sanitario, facilitando la llegada de refuerzos asistenciales, en 
coordinación con otros miembros de equipos intervinientes y según instrucciones del 
superior responsable. 

 

IC4.1 La zona del desastre se sectoriza en distintas áreas asistenciales, tras su reconocimiento 
inicial, mediante cintas y conos. 
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IC4.2 Las estructuras y material sanitario, se despliegan en el área de socorro, señalizando cada 

una de las estructuras sanitarias. 

IC4.3 Las estructuras sanitarias del área de socorro se despliegan, según instrucciones recibidas del 
superior responsable, considerando la accesibilidad a la zona, la suficiencia de espacio, las 
características del terreno, las condiciones ambientales y la seguridad. 

IC4.4 Los refuerzos asistenciales que llegan al lugar del desastre, se distribuyen según instrucciones 
recibidas del puesto de mando sanitario, considerando la delimitación de recursos 
establecida en el plan de emergencias, y las necesidades asistenciales detectadas. 

 

EC5 Efectuar operaciones para evacuación de víctimas en una catástrofe, estableciendo el 
sistema de primera noria de transporte, realizando de forma simultánea la primera 
clasificación de las mismas en el nido de heridos, según instrucciones de los responsables 
del grupo de acción logístico y sanitario y cumpliendo la normativa aplicable sobre 
prevención de riesgos laborales. 

 

IC5.1 Las actuaciones encaminadas a prevención de  enfermedades infecto-contagiosas, se 
efectúan, utilizando equipos de protección individual y cumpliendo la normativa aplicable 
sobre prevención de riesgos laborales. 

IC5.2 Los heridos se clasifican según su gravedad y posibilidades de supervivencia, bajo supervisión 
del superior sanitario responsable. 

IC5.3 La valoración de las posibilidades de supervivencia en una catástrofe, se realiza, mediante un 
procedimiento de triaje simple. 

IC5.4 Las víctimas se identifican, mediante el procedimiento de etiquetado normalizado. 

IC5.5 Las víctimas con capacidad de deambular, se determinan, siendo dirigidas hacia un área 
segura. 

IC5.6 Los heridos graves, con posibilidad de recuperación, se evacuan del punto de impacto hacia 
el área de socorro, estableciendo la primera noria de transporte, según las acciones previstas 
por los responsables del grupo de acción logístico y sanitario. 

 

EC6 Prestar atención sanitaria básica inicial a las víctimas, bajo supervisión del superior 
sanitario responsable, según protocolos establecidos, colaborando en la segunda 
clasificación de las mismas en el área de socorro y cumpliendo la normativa aplicable sobre 
prevención de riesgos laborales. 

 

IC6.1 Las actuaciones encaminadas a prevención de  enfermedades infecto-contagiosas, se 
efectúan, utilizando equipos de protección individual y cumpliendo la normativa aplicable 
sobre prevención de riesgos laborales. 
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IC6.2 La atención inicial a pacientes en situación de compromiso ventilatorio y/o circulatorio, se 

presta según protocolos establecidos. 

IC6.3 La apertura de la vía aérea se efectúa, aplicando la técnica manual requerida. 

IC6.4 La vía aérea se limpia mediante técnica manual o mediante aspirador, según protocolos 
establecidos. 

IC6.5 La vía aérea se mantiene permeable en pacientes inconscientes, utilizando el dispositivo 
orofaríngeo específico. 

IC6.6 La obstrucción de la vía aérea por un obstáculo o cuerpo extraño, se resuelve, aplicando 
técnicas manuales, según protocolos establecidos. 

IC6.7 La posición lateral de seguridad, se practica a pacientes en situación de inconsciencia, tras 
estabilizar la vía aérea. 

IC6.8 El oxígeno y ventilación positiva manual, se aplican a la víctima, en caso de que precise 
soporte ventilatorio. 

IC6.9 El masaje cardiaco externo, se efectúa en pacientes con parada cardiaca, según protocolos 
establecidos. 

IC6.10 El desfibrilador externo semiautomático, se aplica en pacientes en situación de parada 
cardio-respiratoria, según protocolos establecidos. 

IC6.11 El tratamiento postural requerido se aplica a pacientes, en función de su situación, según 
protocolos establecidos. 

IC6.12 Las técnicas de hemostasia indicadas por el responsable sanitario superior, se aplican a 
heridos que presenten hemorragias externas, según protocolos establecidos. 

IC6.13 La evaluación de los pacientes se efectúa, en cada uno de los puntos asistenciales, 
realizando la segunda clasificación. 

 

EC7 Realizar operaciones de coordinación para la evacuación de heridos, estableciendo 
sistemas de norias de transporte, colaborando con los responsables de los grupos de acción 
logístico y sanitario y cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de riesgos 
laborales. 

 

IC7.1 La evacuación de los heridos se efectúa, estableciendo sistemas de norias de transporte   y 
cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales. 

IC7.2 Los recursos humanos y materiales, se preparan, para la puesta en marcha de las norias, 
evacuando a los heridos. 

IC7.3 Las víctimas se trasladan, de uno a otro sector de la cadena asistencial, mediante norias de 
transporte. 
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IC7.4 El traslado de heridos, se efectúa, en su caso, desde un área determinada a otra de mayor 

capacidad asistencial. 

IC7.5 Los movimientos de los recursos que conforman cada noria, se realizan, manteniendo un 
único sentido, coordinándose por un único responsable. 

 

EC8 Prestar apoyo a víctimas en situaciones que requieran soporte vital avanzado, dentro del 
puesto médico avanzado, colaborando con el personal médico y/o de enfermería, 
cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales. 

 

IC8.1 Los procedimientos diagnóstico-terapéuticos, se realizan en el puesto médico avanzado, 
colaborando con personal médico y/o de enfermería, siguiendo protocolos establecidos y 
cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales. 

IC8.2 La medicación parenteral, se prepara por delegación del personal de enfermería, según 
normativa aplicable. 

IC8.3 La medicación por vía oral, rectal o tópica, según proceda, se administra por delegación del 
personal de enfermería, a los heridos que se encuentren en el puesto médico avanzado. 

IC8.4 La evacuación de los heridos, desde el puesto médico avanzado a los centros hospitalarios, 
se prepara, colaborando con el médico y/o personal de enfermería. 

 

EC9 Realizar operaciones para coordinación de la salida de pacientes, desde el puesto de carga 
de ambulancias hasta los centros sanitarios de referencia u otros centros de destino, 
colaborando con otros grupos intervinientes, cumplimentando las hojas de dispersión 
hospitalaria, según criterios de calidad y seguridad, y según protocolos establecidos de 
evacuación y dispersión de pacientes. 

 

IC9.1 El espacio físico del puesto de carga de ambulancias, se baliza, señalizándolo según 
protocolos establecidos. 

IC9.2 El tráfico de ambulancias, se mantiene de manera fluida, mediante una única puerta de 
entrada y salida. 

IC9.3 La filiación de los heridos, se verifica, efectuando su registro previamente a la evacuación, 
según formato establecido. 

IC9.4 El centro sanitario u otros centros de destino de los diferentes pacientes, se registra, según 
formato establecido. 

IC9.5 Los elementos dispuestos sobre el paciente, para fines diagnósticos y/o terapéuticos, se 
verifican, antes de la evacuación, colaborando con el personal médico y/o de enfermería. 
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EC10 Realizar operaciones de movilización, conservación, custodia y transporte de cadáveres 

para su identificación en escenarios con múltiples víctimas y catástrofes, en colaboración 
con otros grupos intervinientes, según protocolos establecidos y normativa aplicable. 

 

IC10.1 Las prendas u objetos propiedad de las víctimas, se clasifican, etiquetándolos según 
protocolos establecidos, facilitando la trasferencia de los mismos a los Cuerpos de Seguridad 
del Estado para la posterior identificación de los cadáveres. 

IC10.2 Los cadáveres se introducen en bolsas individuales y herméticas, para su transporte y 
conservación, según protocolos establecidos. 

IC10.3 Los cadáveres, se trasladan a la estructura eventual destinada para tal fin, custodiándose 
hasta la llegada de los Cuerpos de Seguridad del Estado y médicos forenses. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Equipo de gestión de catástrofes. Vehículo sanitario. Vehículo polivalente de logística. Material de 
balizamiento y señalización. Estructuras sanitarias de refugio. Material logístico de climatización. 
Generación de energía, iluminación, agua, saneamiento y gestión de residuos. Material de inmovilización. 
Material de movilización. Material electromédico, monitores de constantes, cooximetría.  Material de 
cura. Medicación. Oxígeno medicinal. Material de autoprotección. Material para limpieza y desinfección. 
Material de descarceración. Material de hemostasia. Herramientas para el mantenimiento preventivo del 
vehículo y de su dotación material. Sistema de comunicación. Lencería. Paquetes informáticos aplicados. 
Sistema de posicionamiento global (GPS). Brújula. 
 

Información utilizada o generada 
Formularios. Informe de asistencia. Documentación legal del vehículo. Planos cartográficos, mapas 
topográficos, callejeros. Filiación de los heridos. Informe de dispersión hospitalario de heridos. Bibliografía 
especializada de consulta sobre atención sanitaria inicial en escenarios con múltiples víctimas y 
catástrofes. Protocolos de actuación para atención sanitaria inicial a múltiples víctimas. Manuales técnicos 
sobre utilización y mantenimiento de equipos y aparatos. Manual del vehículo sanitario. Normativa 
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aplicable sobre: sistema sanitario, protección de datos de carácter personal, prevención de riesgos 
laborales, autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica, protección civil en emergencias y catástrofes, creación e implantación de las unidades de apoyo al 
desastre, características técnicas, equipamiento sanitario y dotación de personal de los vehículos de 
transporte sanitario por carretera, ordenación de las profesiones sanitarias, diseño y accesibilidad 
universal, derechos de las personas con discapacidad, entre otras. 


